
4906 REAL DECRETO 213/1977, de 18 de febrero, por el 
que se crea la Embajada de España en la Repú
blica Popular de Hungría.

Establecidas las relaciones diplomáticas entre España y la 
República Popular de Hungría por Acuerdo firmado en Ma
drid el día nueve de febrero de mil novecientos setenta y sie
te, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y siete, vengo 
en disponer:

Artículo primero.—Se crea la Embajada de España en la Re
pública Popular de Hungría.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se habili
tarán los créditos necesarios para el cumplimiento del presente 
Real Decreto.

Artículo tercero.—Este Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos 
setenta y siete

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

4907 REAL DECRETO 214/1977, de 18 de febrero, por el 
que se crea la Embajada de España en la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Establecidas las relaciones diplomáticas entre España y la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas por Acuerdo fir
mado en Madrid el día nueve de febrero de mil novecientos 
setenta y siete, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y siete, 
vengo en disponer:

Artículo primero.—Se crea la Embajada de España en la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se habili
tarán los créditos necesarios para el cumplimiento del presente 
Real Decreto.

Artículo tercero.—Este Real Decreto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.

 JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

MINISTERIO DE HACIENDA

4908 REAL DECRETO 215/1977, de 8 de febrero, por el 
que se reorganiza la Intervención General de la 
Administración del Estado.

La Ley General Presupuestaria —Ley once/mil novecientos 
setenta y siete, de cuatro de enero— regula, entre otros temas, 
los relativos a la intervención de todos los actos, documentos y 
expedientes de la Administración Civil o Militar del Estado de 
los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económi
co, así como establece las líneas básicas a las que deberá 
adaptarse la contabilidad pública y la amplitud, extensión y 
características de su campo de aplicación y de los fines que 
deberá cumplir.

La concepción de la Ley General Presupuestaria respecto de 
ambas materias —intervención y contabilidad pública— viene 
determinada por la necesidad de que se adapten a la constante 
intensificación de la actividad del Estado en los órdenes econó
mico y financiero, para contribuir, como la propia Ley justi
fica en su preámbulo, a disciplinar la administración y con
tabilidad de la Hacienda Pública, no sólo bajo la perspectiva 
de la técnica jurídica, sino también recogiendo las transfor

maciones y aun los cambios impuestos por la actividad del 
sector público, con el fin de reajustar, en la medida de lo po
sible, el régimen jurídico de dicha materia, conforme a las 
funciones y a las técnicas que el cambio social impone. Respecto 
de la función interventora, el preámbulo de la Ley especifica 
que ésta se limita a extraer del ordenamiento jurídico vigente 
sus aspectos más sobresalientes, al tiempo que define sus dis
tintas modalidades, apuntando las vías de su posterior desarro
llo o ampliación respecto de determinados Organismos autó
nomos, y por lo que se refiere a la contabilidad pública, a la 
que considera el insustituible soporte de la buena administra
ción y del eficaz control de las actividades todas de la Hacien
da Pública, añade que la Ley formula directrices necesarias para 
la adecuada contabilización de las operaciones de la Hacienda 
Pública y para la formación de la Cuenta General del Estado, 
siendo de destacar, por una parte, los tres puntos fundamenta
les que la exposición de motivos de la Ley resalta, y que son: 
a) la aplicación del régimen de contabilidad pública a las ope
raciones mediales y finales derivadas de subvenciones presu
puestarias; b) las facultades verificadoras, ordinarias y extraor
dinarias, que asisten a la Intervención General de la Admi
nistración del Estado y al Tribunal de Cuentas del Reino, y c) la 
información que, como mínimo, deberá publicar el Ministerio 
de Hacienda en el «Boletín Oficial del Estado», deducida de la 
respectiva documentación contable, y, por otra, la especial 
mención que dedica a la ampliación del contenido de la Cuenta 
General del Estado.

Asimismo, la Ley General Presupuestaria adscribe a la In
tervención General de la Administración del Estado el control 
de carácter financiero y la elaboración de las cuentas económi
cas del sector público.

La Intervención General de la Administración del Estado, 
como Centro directivo al que la Ley atribuye el conjunto de 
funciones que se han descrito, debe adaptar sus estructuras a 
las necesidades que se derivan de las obligaciones que la Ley 
le impone, y para ello ha de dotársela de una organización 
acorde con la naturaleza y extensión de la labor que debe 
desarrollar en el cumplimiento de las funciones que le son 
específicas, teniendo en cuenta particularmente que la compleji
dad de la administración financiera exige, de cualquier órgano, 
una atención preferente a las actividades de estudio e inves
tigación que conduzcan a la actualización y perfeccionamiento 
de los servicios a su cargo.

Por último, resulta conveniente integrar en un texto único 
las normas, dispersas en la actualidad, sobre organización y 
competencia de las Intervenciones-Delegadas en la Administra
ción Civil del Estado —Central, Territorial y Autónoma—, así 
como las referentes a las que especialmente regulan los servicios 
de intervención y contabilidad en la Administración Militar.

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Hacienda, con 
aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en. su reunión del día ocho de febrero 
de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—La Intervención General de la Administra
ción del Estado, que tiene las competencias y atribuciones que 
se establecen por la Ley once/mil novecientos setenta y siete, 
de cuatro de enero —Ley General Presupuestaria—, ostenta el 
carácter de:

a) Centro directivo de la contabilidad pública.
b) Centro que tiene a su cargo el control interno, mediante 

la fiscalización de todos los actos, documentos y expedientes 
de la Administración Civil o Militar del Estado y de sus Orga
nismos autónomos, de los que se deriven derechos y obliga
ciones de contenido económico

c) Centro con la misión de ejercer el control de carácter 
financiero.

Artículo segundo.—La Intervención General de la Administra
ción del Estado, además de las funciones que le corresponden 
como Dirección General del Ministerio de Hacienda, desarrollará 
las que son propias de su especial competencia, por sí misma 
y a través de los siguientes órganos y dependencias:

Uno. Intervenciones-Delegadas en los Departamentos minis
teriales civiles y en sus Centros directivos.

Dos. Intervención-Delegada en la Dirección General del Te
soro.

Tres. Intervenciones-Delegadas en los Organismos autóno
mos y otros entes públicos.

Cuatro. Intervenciones Territoriales de la Administración 
del Estado.
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Cinco. Intervenciones Generales de los Departamentos de 
Ejército, Marina y Aire.

Seis. Servicios de Contabilidad de las Administraciones mi
litares de Ejército, Marina y Aire.

Siete. Vocales-Interventores y otras representaciones en los 
Tribunales Económico-Administrativos, Consejos, Juntas, Comi
siones y órganos colegiados en general, en los que preceptiva
mente así esté dispuesto.

Ocho. Otros Servicios del Centro interventor en la Admi
nistración General y Autónoma.

Artículo tercero.—Uno. La Intervención General de la Ad
ministración del Estado se constituye con los siguiente órganos:

a) Subdirección General de Contabilidad.
b) Subdirección General Fiscal.
c) Subdirección General de Control Financiero y de Cuen

tas Económicas del Sector Público.
d) Subdirección General de Estudios y Coordinación.
e) Secretaría General, con nivel orgánico de Servicio.
f) Servicio de Enlace con la Intervención General del Mi

nisterio del Ejército.
g) Servicio de Enlace con la Intervención General del Mi

nisterio de Marina.
h) Servicio de Enlace con la Intervención General del Mi

nisterio del Aire.
j) Servicio de Enlace con otras Intervenciones no encuadra

das en la Administración del Estado.

Dos. A la Subdirección General de Contabilidad corresponde 
dirigir la Contabilidad General del Estado y de sus Organismos 
autónomos; elaborar el Plan General de Contabilidad Públi
ca, que la Intervención General ha de someter a la decisión 
del Ministro de Hacienda, y examinar y proponer, en su caso, 
la aprobación de los planes parciales o especiales que se elabo
ren conforme al Plan General; determinar la estructura, jus
tificación, tramitación y rendición de las cuentas y demás 
documentos relativos a la contabilidad pública; examinar, for
mular, en su caso, observaciones y preparar las cuentas que 
hayan de rendirse para su enjuiciamiento por el Tribunal de 
las del Reino; recabar la presentación de las cuentas, estados 
y demás documentos sujetos a su examen crítico; centralizar 
la información deducida de la contabilidad de los Organismos, 
unidades y agentes que integran el sector público; formar la 
Cuenta General del Estado y sus documentos complementarios, e 
inspeccionar la contabilidad de las Intervenciones Delegadas 
y asesorar y emitir dictámenes en materia contable. También 
será de su competencia organizar y dirigir la mecanización de 
la contabilidad en cuantos Centros, Servicios y dependencias 
sea necesario.

Se estructura en dos Servicios, con dicho nivel orgánico. 

Servicio de Contabilidad del Estado.
Servicio de Contabilidad de Organismos Autónomos.

Tres. A la Subdirección General Fiscal compete formular 
las propuestas de informes de fiscalización previa de todos los 
actos de la Administración del Estado, general y autónoma, que 
motiven mediata o inmediatamente derechos y obligaciones de 
contenido económico,  así como gastos, ingresos o pagos, cuan
do dicha fiscalización no esté comprendida en las funciones de
legadas por el Interventor general de la Administración del 
Estado; efectuar las designaciones que procedan relativas a 
la intervención de las inversiones; el estudio y propuesta de 
resolución de las discrepancias que se susciten como conse
cuencia del ejercicio de la función fiscalizadora; tener cono
cimiento de los recursos y reclamaciones que interpongan los 
Delegados de la Intervención General, así como preparar y tra
mitar aquellos que el Interventor general hubiera de presentar; 
recabar de quien corresponda, cuando la naturaleza del acto, 
documento o expediente que deban ser intervenidos lo requiera, 
los asesoramientos jurídicos y los informes técnicos que consi
dere necesarios, así como los antecedentes y documentos pre
cisos para el ejercicio de la función que tiene encomendada; 
vigilar la actuación de las Intervenciones Delegadas en el 
ejercicio de las funciones fiscales e interventoras, y proponer 
la resolución de consultas e informes en materias de su com
petencia.

Se estructura en dos Servicios, con dicho nivel orgánico:

Servicio de Obras de Arquitectura e Ingeniería y Expropia
ciones.

Servicio de Adquisiciones, Suministros, otros Contratos, Sub
venciones y Asuntos Diversos.

Cuatro. A la Subdirección General de Control Financiero y 
de Cuentas Económicas del Sector Público le compete el ejer
cicio de las facultades que en relación al control financiero 
otorga la Ley General Presupuestaria a la Intervención General 
de la Administración del Estado; elaborar las cuentas económi
cas del sector público; dirigir la contabilidad analítica del Es
tado y de sus Organismos autónomos; redactar la Memoria 
justificativa del coste y rendimiento de los Servicios públicos, 
y la Memoria demostrativa del grado en que se hayan cumplido 
los objetivos programados, con indicación de los previstos y al
canzados y del coste de los mismos; ejercer las funciones de 
auditoria y verificación contables atribuidas a la Intervención 
General, y emitir cuantos informes le sean solicitados en mate
rias de su competencia.

Se estructura en dos Servicios, con dicho nivel orgánico:

Servicio de Control Financiero.
Servicio de Contabilidad Económica y Analítica.

Cinco. La Subdirección General de Estudios y Coordina
ción tendrá a su cargo realizar estudios e informes y preparar 
publicaciones conducentes al perfeccionamiento en el ejercicio 
de las funciones contables, fiscales y de intervención; revisar, 
interpretar, compilar y, en su caso, elaborar las disposiciones 
que afecten a materias de la competencia del Centro; obtener, 
ordenar y custodiar el material bibliográfico y documental, 
tanto nacional como extranjero de interés para el mismo; coor
dinar la actuación de las Intervenciones-Delegadas; promover 
la selección, formación y perfeccionamiento de los funcionarios 
vinculados a la Intervención General; mantener las relaciones 
con el Instituto de Estudios Fiscales, y las que se consideren 
precisas con otros Centros dedicados a la formación de funcio
narios y con los Organismos de las Administraciones internacio
nales o de otros países que desarrollen funciones contables 
o de control.

La Subdirección General de Estudios y Coordinación contará 
con las colaboraciones permanentes y temporales precisas para 
la mayor eficacia de su misión, y a ella podrán adscribirse los 
funcionarios que el Interventor general juzgue necesarios para 
la realización de programas, estudios o trabajos determinados.

Se estructura en dos Servicios, con dicho nivel orgánico:

Servicio de Coordinación y Estudio en Materia Fiscal y de 
Control.

Servicio de Coordinación y Estudio en Materia Contable.

Seis. A la Secretaría General le corresponde:

Asistir al Interventor general en el estudio y preparación 
de los asuntos que hayan de ser tratados en Consejos, Juntas, 
Comisiones y órganos colegiados en general, a las que aquél 
concurra o informe; preparar los informes que el mismo deba 
emitir en relación con todos los asuntos y expedientes de per
sonal de la Administración en general en cuanto puedan com
portar reconocimiento de obligaciones económicas por parte de 
la misma, así como respecto a compatibilidades del dependiente 
del Ministerio de Hacienda; el régimen de nombramientos, des
tinos, ceses, traslados e incidencias de los Cuerpos de Inter
vención y Contabilidad de la Administración Civil del Estado 
y del de Contadores del Estado, en la Administración Central, 
Territorial y Autónoma, así como las que correspondan al Cen
tro Interventor en relación con los funcionarios de otros Cuer
pos destinados en el mismo y en las Intervenciones Delegadas; 
la preparación de las propuestas de nombramientos del personal 
de los Cuerpos de Intervención Militar que deban someterse 
preceptivamente a refrendo del Ministro de Hacienda por el 
Interventor general de la Administración del Estado; la pre
paración y trabajos auxiliares que precisen las relaciones del 
Interventor general y del Centro con el Tribunal de Cuentas 
del Reino y con otros órganos de la Administración y entes 
públicos, en el orden nacional e internacional; los servicios de 
Material, Impresos y Libros de Contabilidad, Habilitación, Re- 
gistro y Archivo.

Siete. A los Servicios de Enlace con las Intervenciones Ge- 
nerales de los Departamentos de Ejército, Marina y Aire corres
ponde, bajo la dirección del Interventor general de la Adminis- 
tración del Estado, el estudio y tratamiento de los asuntos que, 
procedentes de los Ministerios militares y Organismos autónomos 
adscritos a los mismos, sean de la competencia de la Interven
ción General de la Administración del Estado.

Ocho. El Servicio de Enlace con otras Intervenciones no 
encuadradas en la Administración del Estado tendrá las funcio- 

   nes y competencias que por disposición reglamentaria se esta- 
   blezcan.
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Artículo cuarto.—El Interventor general de la Administración 
del Estado será sustituido, en caso de vacante, ausencia, en
fermedad o, en general, cuando concurra cualquier otra causa 
justificada, por el Subdirector general más antiguo en el desem
peño de su cargo.

El Interventor general podrá delegar en los Subdirectores 
las atribuciones que estime convenientes para el mejor desem
peño de los servicios, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado.

Artículo quinto.—Uno. Las Intervenciones-Delegadas en los 
Departamentos ministeriales de carácter civil, integradas orgá
nicamente en las Subsecretaría de los respectivos Ministerios, 
dependerán funcional mente de la Intervención General de la 
Administración del Estado, y les corresponde:

a) Las contabilidades general, presupuestaria y analítica 
del Departamento y las demás funciones atribuidas a estos ór
ganos por el Decreto de tres de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos.

b) La fiscalización previa dél reconocimiento de los dere
chos, obligaciones o gastos que se originen como consecuencia 
de los actos de gestión del Departamento, en los casos en que 
no esté expresamente atribuida a la Intervención General.

c) La intervención de las inversiones del Ministerio, cuando 
ésta no corresponda efectuarla a la Intervención General de la 
Administración del Estado.

d) El examen, comprobación y, en su caso, rectificación de 
las liquidaciones y retenciones de los impuestos, contribuciones, 
tasas, cuotas de la Seguridad Social y demás tributos y gravá
menes que tengan su origen en los actos de gestión del 'Mi
nisterio.

Dos. Excepcionalmente, cuando la índole, importancia o si
tuación de los Centros u Organismos así lo requiera, el Mi
nisterio de Hacienda podrá establecer Intervenciones-Delegadas 
adscritas a los mismos, que desempeñarán en cada uno de ellos 
las funciones propias de su cometido y actuarán en coordina
ción con la Intervención-Delegada del respectivo Ministerio.

Articulo sexto.—A la Intervención-Delegada en la Dirección 
General del Tesoro compete:

a) La contabilidad de la Tesorería Central del Estado, de 
la Ordenación Central de Pagos, de la Deuda Pública y de la 
Caja General de Depósitos.

b) La fiscalización previa del reconocimiento de los derechos, 
obligaciones o gastos que se originen como consecuencia de los 
actos de gestión de la Dirección General en los casos que no 
esté expresamente atribuida a la Intervención General.

c) La intervención de las inversiones del Centro, cuando 
ésta no corresponda a la intervención General de la Adminis
tración del Estado; la intervención formal de la ordenación de 
los pagos, y la intervención material de los ingresos y pagos 
realizados en la Tesorería Central del Estado y en la Caja Ge
neral de Depósitos.

Artículo séptimo.—Uno. De conformidad con lo preceptuado 
en la Ley General Presupuestaria, de cuatro de enero de mil 
novecientos setenta y siete, corresponde a las Intervenciones- 
Delegadas en los Organismos autónomos del Estado:

a) Las contabilidades general, presupuestaria y analítica 
del Organismo y las demás funciones atribuidas a estos órganos 
por el Decreto de tres de octubre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

b) La fiscalización previa del reconocimiento de los dere
chos, obligaciones o gastos que se originen como consecuencia 
de los actos de gestión del Organismo cuando no esté reservada 
a la Intervención General de la Administración del Estado.

el La intervención de las inversiones cuando ésta no co
rresponda efectuarla a la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, así como la formal de la ordenación de 
los pagos y la material de los ingresos y pagos.

d) El examen, comprobación y. en su caso, rectificación de 
las liquidaciones y retenciones de los impuestos, contribuciones, 
tasas, cuotas de la Seguridad Social y demás tributos y gravá
menes que tengan su origen en los actos de gestión del Or
ganismo.

Dos. En los Organismos autónomos del Estado con activida
des industriales, comerciales, financieras o análogas, las fun
ciones del número anterior se limitarán, salvo autorización 
expresa de la Intervención General de la Administración del 
Estado, a las que respecto de tales Organismos se señalan en el 
apartado a) del articulo cien de la Ley General Presupuestaria.

Articulo octavo.—Las Intervenciones Territoriales de la Ad
ministración del Estado, integradas en las Delegaciones Territo
riales de Hacienda, son órganos delegados de la Intervención 
General de la Administración del Estado, y les compete:

a) La toma de razón de los derechos y obligaciones de la 
Hacienda Pública y de la modificación y extinción de los mis
mos; la vigilancia y control de los libros de contabilidad; la 
formación de las cuentas administrativas; la expedición de 
las certificaciones de descubierto; la tramitación de las notas 
de defectos y pliegos de reparos, y la asesoría en materia de 
contabilidad pública.

b) El servicio de contabilidad de los Organismos civiles 
provinciales, sean o no institucionales, que radiquen en el 
respectivo territorio.

c) La fiscalización previa del reconocimiento de los dere
chos, obligaciones o gastos que se originen como consecuencia 
de los actos de gestión de las Delegaciones de Hacienda y de
más órganos territoriales, cuando no esté reservada a la Inter
vención General; la intervención de las inversiones; la for
mal de la ordenación de pagos que sea competencia de los 
Delegados de Hacienda, y la material de los ingresos y pagos 
que se realicen en las Tesorerías de dichas Delegaciones; la 
facultad de promover e interponer en nombre de la Hacienda 
Pública, en vía administrativa y económico-administrativa, los 
recursos y reclamaciones procedentes contra los actos y reso
luciones contrarios a la Ley o que estimen perjudiciales para 
los intereses del Tesoro.

d) El examen, comprobación y, en su caso, rectificación de 
las liquidaciones y retenciones de impuestos, contribuciones, 
tasas, cuotas de la Seguridad Social y otros tributos y graváme
nes que deban practicarse en libramientos, nóminas y demás 
documentos, así como su envío a las oficinas de gestión e ins
pección de la Delegación, cuando proceda la práctica de alguna 
diligencia, antes de su trámite por la Intervención Territorial.

el Serán también facultades de los Interventores territo
riales el control y la coordinación sobre los funcionarios a cuyo 
cargo esté la intervención, servicios de contabilidad y fiscales, 
en cualquier Organismo provincial o local de la Administración 
Civil del Estado, y sobre los que desempeñen las Jefaturas de 
dichos Servicios, tanto en las Delegaciones de Hacienda como 
en los propios Organismos, salvo que se haya conferido de modo 
expreso por el Interventor general otra delegación de funcio
nes interventoras.

Artículo noveno.—La estructura de las Intervenciones-Delega
das en los Departamentos ministeriales. Centros directivos y 
Organismos autónomos de carácter civil será establecida por el 
Consejo de Ministros, a prepuesta del titular del Departamento 
al que figuren adscritas, y con la conformidad del Ministerio 
de Hacienda.

Las Intervenciones Territoriales de Hacienda se organizarán 
por el Ministerio de Hacienda, a propuesta de la Intervención 
General de la Administración del Estado.

En las Intervenciones Delegadas en las que las necesidades 
de los servicios lo requieran, podrán nombrarse uno o varios 
Interventores-Delegados adjuntos al Interventor-Delegado Jefe.

A los Interventores-Delegados adjuntos les corresponde, en su 
caso, la jefatura inmediata y directa, de los servicios contables 
y fiscales de la respectiva Intervención.

Artículo décimo.—En los Ministerios militares y en los Orga
nismos autónomos adscritos a los mismos, las funciones fiscali- 
zadoras e interventoras las ejercerá, por delegación del Inter
ventor general de la Administración del Estado, el personal de 
los Cuerpos de Intervención Militar de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire, de acuerdo con sus respectivos Reglamentos.

Articulo undécimo.—La contabilidad en los Ministerios milita
res depende de los Cuerpos de Intendencia de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire, que la desarrollarán de acuerdo con las 
normas generales reguladoras de la contabilidad del Estado 
y de las específicas que establezcan los respectivos Departamen
tos ministeriales.

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto no se dicten las disposiciones complementarias pre
vistas en el articulo noventa y dos de la Ley General Presu
puestaria, se mantendrán vigentes el Reglamento de tres de 
marzo de mil novecientos veinticinco, así como los de Interven
ción Militar; de veintiuno de septiembre de mil novecientos se
senta y tres, del Ejército de Tierra; de cinco de diciembre de 
mil novecientos setenta y cinco, de la Armada, y de dieciséis
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de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, del Ejército del 
Aire, y las disposiciones modificativas, aclaratorias y comple
mentarias de los mismos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El Ministro de Hacienda adoptará las disposicio
nes pertinentes para la ejecución de este Decreto y establecerá 
el número, denominación y cometido de las Secciones y demás 
unidades con nivel orgánico inferior al de Servicio integrantes 
de la Intervención General de la Administración del Estado y 
de sus Delegaciones, sin perjuicio de la aprobación previa por 
la Presidencia del Gobierno, conforme al articulo ciento treinta 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Segunda.—Quedan derogadas las disposiciones de igual o 
inferior rango en cuanto se opongan a lo dispuesto en el pre
sente Real Decreto, y en especial los artículos treinta y dos al 
treinta y siete, ambos inclusive, del Decreto número ciento cin
cuenta y uno/mil novecientos sesenta y ocho, de veinticinco de 

enero.

Dado en Madrid a ocho de febrero de mil novecientos se

tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda.
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

4909 ORDEN de 21 de febrero de 1977 sobre canje de 
efectos timbrados.

Ilustrísimo señor:

La Orden ministerial de 22 de septiembre de 1976 determinó 
la forma de adaptación de las letras de cambio en circulación 
en aquella fecha a las nuevas tarifas establecidas por el Real 
Decreto-ley 16/1976, de 24 de agosto, y Real Decreto 1981/1976, 
de la misma fecha, estableciendo el plazo de seis meses para 
poder satisfacer la deuda tributaria en los casos en que ha de 
hacerse mediante la utilización de efectos timbrados con dichos 
efectos antiguos adaptados a las nuevas tarifas en la forma 
establecida en aquélla, mediante la adhesión de timbres mó

viles. 
Próxima la fecha en que dejarán de tener validez los efectos 

timbrados con reintegro complementario en la forma antedicha, 
se hace preciso dictar las normas necesarias para el canje, 
tanto extraordinario como ordinario de los mismos.

Por todo ello, este Ministerio, en uso de las atribuciones 
que se le han conferido, se ha servido disponer lo siguiente:

1° De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 16/ 
1976, de 24 de agosto; Real Decreto 1981/1976 de igual fecha, 
y Orden ministerial de Hacienda de 22 de septiembre dé 1976, 
a partir del día 26 del presente mes de febrero se declaran 
retirados de la circulación y lio útiles para satisfacer la deuda 
tributaria los efectos timbrados no ajustados a la tarifa apli
cable a la entrajia en vigor de tales disposiciones.

2 ° Los expendedores, Entidades y particulares en cuyo po
der se encuentren efectos a que se refiere el número anterior 
podrán presentarlos a canje por cualesquiera otros efectos tim
brados vigentes, excepto signos de franqueo postal o juegos de 
giro postal tributario, durante el período comprendido entre la 
fecha de publicación de la -presente Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado- y el día primero de julio de 1977.

Transcurrido el plazo que se determina en el párrafo ante
rior, los efectos a que la misma se refiere no podrán ser objeto 
de canje extraordinario ni ordinario.

3.° Serán admitidos al canje extraordinario que se autoriza 
en la presente Orden ministerial los efectos comprendidos en el 
número primero anterior, siempre que se hallen en algunas de 
las siguientes circunstancias:

1. Que aparezcan sin firmas ni rúbricas de ninguna clase 
y no presenten señal alguna de haber sido utilizados o de ha
ber surtido efecto.

2. Que tratándose de documentos timbrados, además de no 
tener señal alguna de utilización se hallen sin extender. No 
obstante, serán admisibles a canje los efectos que presenten 
estampación de primeras diligencias, impresión a máquina o 
imprenta de cláusulas generales o el sello o indicación de la 
Empresa o persona en cuyo poder estén, siempre que no pre

senten otros datos o señales que sean indicio de inutilización al 
escribir.

3. Que los documentos timbrados que lleven reintegro com
plementario de timbres móviles adheridos para acomodarlos a 
escalas vigentes, el documento base y los timbres móviles que 
les complementan no presenten señal de utilización o de uso. 
En este caso, el valor de los timbres móviles adheridos se in- 
corpbrará al facial del efecto principal.

4. ° El referido canje extraordinario podrá realizarse en los 
establecimientos que a continuación se indican:

1. Los que se hallen en poder de los expendedores, las re
presentaciones provinciales o administraciones subalternas a 
que cada Expendeduría esté adscrita.

2. Los que se hallen en poder de Entidades o particulares, 
en las oficinas de las representaciones provinciales de «Tabaca
lera, S. A.», o en las de cualquiera de las Administraciones 
subalternas de dicha Sociedad Gestora del Monopolio; y en el 
caso particular de Madrid, también en la Expendeduría central 
de dicha Compañía en esta capital.

3. Los timbrados por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre, directamente para Entidades o particulares, mediante so
licitud elevada por los interesados al ilustrísimo señor Director 
de dicha Fábrica, a través de las correspondientes Delegaciones 
de Hacienda, sin que en ningún caso pueda solicitarse en las 
oficinas o establecimientos de «Tabacalera, S. A.».

5. ° Los presentadores deberán acompañar, por triplicado 
ejemplar, una relación en la que se especifique la numeración 
de los efectos que se presentan a canje, el número de efectos 
de cada clase, agrupados por precios, y el total a que ascienda 
el importe de los efectos presentados, seguida de otra relación 
de los que se solicitan a cambio, su valoración por grupos y 
precios y el importe total de los mismos, teniendo en cuenta 
que este importe total será igual o mayor que el de los pre
sentados, completándose por el presentador, en metálico, la di
ferencia que resulte.

En dicha relación constarán, además, el nombre del solici
tante del canje, su domicilio y el número de su documento 
nacional de identidad.

En ningún caso las dependencias de «Tabacalera, S .A.-, 
que realicen el canje podrán efectuar devoluciones en metálico 
a los presentadores.

Un ejemplar de la relación antes señalada, debidamente di
ligenciada por la oficina receptora, será entregado a la persona 
que solicita el canje de los efectos presentados.

6. ° El canje extraordinario regulado por la presente Orden 
será totalmente gratuito para los poseedores de los efectos que 
son objeto del mismo.

7. a Los efectos inutilizados, al escribir, de las especies a que 
se refiere el número l.° de la presente disposición podrán ser 
objeto de canje ordinario en el mismo período de tiempo que 
se establece para la realización del extraordinario.

8. ° Los efectos recogidos a consecuencia del canje se con
centrarán en el almacén de la capital respectiva, y «Tabacalera, 
Sociedad Anónima-, dispondrá lo necesario para que sean re
mesados a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre con las 
formalidades reglamentarias, en los plazos que al efecto deter
mine esa Delegación del Gobierno.

9. ° La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre queda autori
zada para que, con las formalidades y garantías reglamentarias, 
proceda a la destrucción de los efectos recogidos como conse
cuencia del canje ahora autorizado, que le sean remitidos por 
«Tabacalera, S. A.-, así como de las existencias que de los mis
mos tenga en sus almacenes.

10. «Tabacalera, S. A.» dará a la presente Orden la nece
saria difusión para que llegue a conocimiento de los poseedores 
de los efectos admisibles a canje, a cuyo fin cursará a sus 
Representaciones Provinciales las pertinentes instrucciones.

El gasto que con tal motivo se origine será de cargo de la 
Renta del Timbre.

11. La Delegación del Gobierno en «Tabacalera, S. A.», que-, 
da facultada para resolver las incidencias que puedan produ
cirse, en aplicación de esta disposición, así como para aprobar 
la data en las cuentas de «Tabacalera, S. A.», de aquellos 
efectos que, como consecuencia de la ejecución de la misma, 
hayan de entregarse por la Compañía a la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre para su destrucción.

12. Queda derogada la Orden ministerial de 21 de febrero 
de 1976, en cuanto al plazo que ella establecía para canje de


